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CONVENIO DE COTABORACIÓN EMPRESARIAT
{Art. 5 Decreto 0348 de 2015, Soncionotorio Decreto 

,l079 
de 20.l5, Modificoción Decreio 431 de 2017}

Entre los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de Servicio de Tronsporfe
Especiol enunciodos en el presenie documenio, los cuoles se encuentrcn legolmente hobilitodos por el
Ministerio de Tronsportes, determinomos celebror el presente Convenio de Coloboroción Empresor¡ol que
cermite lo optímizoción del Porque Automotor descrito, poro ejeculor los Controtos de Servicio que llegore
c desonollorse por estos empresos y que se reg¡rón en especiol por lo siguiente:

El vehículo oquí citodo cumple con todo lo normotividod vigente en moterio de tronsporle y lo
responsobilidod del servicio en desonollo de lo octividod tronsportodoro corespondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presente convenio permoneceró vigente mienfros el ofiliodo no se constituyo en
moro en ninguno circunstonciq con lo empreso o lo cuql se encuentro afiliodo.
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t. RAIÓN SOCIAT TNANSPORIADOR
CONTRACTUAT (Hobnitodo medronre -§fl:'#J: iáio" 05 de rurto de 2016)

\IT 9ñ§27.861-2
?EPRESENTANTE LEGAI RICAURTE CUELLAR MELENDEZ

)OCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. I é.701.311

)IRECCIÓN CARRERA 34# 592-25
rELÉFONO 3223?3991 3

SOCIAT IRANSPORIADOR DE2.
ZAFIRO EXPRESS SAS

\¡IT NO 901344498-9

REPRESENTANTE LEGAL CLAUDIA LUCIANA GUANIIVA MAHECHA

)OCUMENTO DF IDENTITICACIÓN 79.728.539

)IRECCIÓN CALLE 23 #6.'18 LC 8

iELÉFONO 31 641 67959

3. VIGENCIA CONVENIO

FECFIA DE INICIO 20 de Diciembre de 2023

FECHA DE TERMINACIÓN 20 de Febrero de2A24

4. DTSCRIPCIÓN DEL AUTOi,TOTOR

PLACA ESZ0|3

CLASE CAMIONETA

MARCA RENAULT

CAPACIDAD:5 PASAJEROSMODELO 2021

IARJETA DE OPERACIÓN NO. 347002 VJGENCIA: 2/? /2025

PROPIETARIO ETNA VIVIAN AYALA FLOR c.c. ó7018214

CONDUCTOR ETNA VIVIAN AYALA FLOR c.c.67018214
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PRIMERA: OBJETO DEt CONVENIO: El presente convenio tiene como finqlidod posibilitor lo reolizoción en
uso del equipo outomotor del TRANSPORTADOR DE HECI'iO, y lo necesidqd del TRANSPORTADOR
CONTRACTUAL, poro lo mejor prestoción del servicio público de tronsporte terrestre outomotor especiol,
con los clientes controtodos poro desorrollor el objeto indicodo, en los hororios y modolidodes requeridos
por el usuorio y de conformidod con fodo lo estoblecido el ortículo 2.2.1.6.3.4 del decreto 1A79

modificodo por el ortículo 9 del Decreto 431 de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen.
PARAGRAFO Poro los efectos previstos en este convenio lo empreso que tiene o su fovor el controto de
presioción de servicios de ironsporte se denominorá el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y lo empreso
que coloboro con lo ejecuclón de[controto por intermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se
denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
§EGUNDA: TERMINO DEL CONIRATO: Lo duroción del presente CONVENIO seró por 2 {DOS) MESES o pqrtir
de lo fecho de su inicioción y podró renovorse de monero outomótico sqlvo comunicqción previo por
escrito; osimismo. podró dorse por terminodo en el momento de íncumplimientos en el servicio osignodo;
entre otros. reiordos, tronsportor personos sin outorizoción, mol estodo mecónico, no portor documentos
de ley. llevor sobrecupo, octitud desleol, folto de respeto ol personol que tronsporta. presentoción
personolinodecuodo y otros, lo fecho de inicio del presente convenio es el dío 20 de Diciembre de 2023
hosto el 20 de Febrera de 2A24. PA8AGRAFO: Los portes ocuerdon el presente convenio subsistiró mientros
que los cousos que dieron origen perrnonezcon vigentes y plenomente exigib{es, esto es, mientros el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL. lo considere necesorio poro lo ejecución del controto que lo omerite.
En este sentido, podró terminorlo el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, uniloterolmente sin necesidod de
requerimiento o oviso olguno.
IERCERA: VALOI DEI. CONTRATO Y FORAAA DE PAGO: EI TRANSPORTADOR CONTRACTUAL
pogoró ol propietorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO, lo sumo que estó determinoró de
ocuerdo o los clóusulos estoblecidos en el docurnento posterior, que hoce porte integrol de este
controfo. pero seró de rnonero mensuol o quincenol de ocuerdo con el controto osignodo, previo lo
presentoción de lo cuento de cobro o documento que soporte lo prestoción delservicio.
Controtos por desonollor: §!NERG|A, CONEXUS,CARTON COLOñ BlA. REGIONAI DE A§EGURATVIIENTO EN

sAt uD #4.
El TRAN§PORTADOR DE HECHO outorizo expresomente ol propietorio del outomotor poro presenlor lo
cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestoción del servicio.
CUARTA: SAIARIOS, PRESTACIONES SOCIAIES, COMBUSTIBIE, MANTENITIIIENTO Y SEGURO§: El propietorio del
vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los sqlorios, prestociones socioles y demós
prestociones loboroles de los conduclores que conducen su vehículo. qsí como los gostos de
montenimiento de codo vehículo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso según su progromo de
montenimiento, el volor de los seguros de responsobilídod civil (RCQ) y extrocontroctuol (RCEJ y el Seguro
Obligotorío (SOAT) y montenerlos ocfualizodos duronle todo lo prestoción del servicio, osÍ mismo cado
propietorio osumiró el combustible poro los vehículos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones o
que hubiere lugor..
QUINTA: CLAU§ULA DE CONFIDENCIALIDAD Ambqs empresos se comprometen o sclvoguordor lo
informoción suministrqdo por lo otro empresq y por los usuorios del servicio, poro tol efeclo ombos portes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
§EXIA: OBLIGACIONES DEL TRAN§PORTADOR CONIRACIUAL: Tendró los siguientes obligcrciones:
1. Utitizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de este controto con lo empreso cliente.
2- Pogor ol TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o o quien este designe lo sumo estipulodo en este

convenio o onexos de pogos de ocuerdo con los serviclos prestodos.
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3. Dor o conocer ol cliente que el servicio seró suministrodo por otro empreso en ejecución
convenio de coloboroción empresoriol.

4. Suministror ol tronsportodor controctuol todo lo informoción poro lo odecuodo prestoción del
servicio.

5. Enlregor o sus conductores y/o propietorio encorgodo el Formoto Único de Extrocto de Contrato
(FUEC) y vigilor su porte duronte todo el recorrido de formo mensuol conforme o lo requerido en lo
Normotividod Legol Vígente.

6. Revisor e inspeccionor el estodo de los vehículos.
7. §olicitor ol TRANSPORTADOR DE HECI1O el poz y solvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

convenio con uno vígencío no moyor o 30 díos.
8. Rodicor el convenio de Coloboroción Empresoriol onte el Ministerio de Tronsportes y lo

Superintendencio de Puertos y Tronsporte.
sÉfum.n: OBl.lcACloNEs DEL TRANSPORIADOR DE HECHo: Tendró los siguientes obligociones:
l. Poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio, con conductores

idóneos y copocitodos poro el cumplirniento del servicio.
2. Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con lo resolución 315 de 2013 o los normos que lo

deroguen o modifiquen y presentor los soportes donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo
periodicidod que lo empreso lo determíne. osí como lo dispueslo en el plon estrotégico, plones de
emergencio, seguridod y solud en el trobojo y demós normos oplicobles estoblecidos por el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL,

3. Dcdo que elvehículo debe de contor con GPS, eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizoré elocceso
o lo informoción en el momento, formo y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo
determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por terminodo el presenfe convenio"

4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los
lineomientos de ley.

PARÁGRAFO: EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO debe responder de ocuerdo con lo ley, por los riesgos que
se cousen en desonollo. del servicio de tronsporle con su outomotor poro lo cuol contoro con los
seguros de responsobilidod civil controctuol y exlroconlroctuol vigentes y de los c<¡nductores de los
vehículos de este convenio.

OCIAVA: CAUSATES DE SUSPENSIÓN: Constituyen cousoles de suspensíón de este coniroto los siguientes:
l. Situoción especiol o imprevisto de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicíos especioles controtodos, toles como occión delincuenciol o de grupos
subversivos.

2. Decisión de outoridod público.
3. Decisión del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Terremoto, inundoción o cuolquier otro fenómeno de lo nol¡.rrolezo.
5. Coso forfuito o fuerzo moyor que imposibilite el desorrollo delconfroto con lo empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En estos cosos eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromete o dor oviso de
monero oporfuno y por el medio mós rápido oITRANSPORTADOR DE HECHO con elfin de ovisor que
este incurro en gostos o costos innecesorios, tonto respecfo del vehículo como de los conductores de los
equipos.
NOVENA: AUTONOMíA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los porles eslón sometidos o los obligociones y
derechos contenidos en este convenio, no implico que este convenio genere relcción loborol o vínculo
olguno distinto ol oquí estoblecido.
DECIMA: AUSENCIA DE RESPONSABITIDAD: Este convenio no implico exclusividod; por lo tonto, codo
confrofonte estó en libertod de controtor con diferentes empresos.
DECIMA PRIMERA: PÓUZAS Y GARANTIAS: Todos los vehículos objeto de este convenío deben presentor
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uno pólizo de responsobilidod civil controctuol (RCC] y
compromete o tenerlo vigente duronte todo lo duroción
DTCIMA §EGUNDA: SUSTITUCIóN Y ñAANIIESTACIONES:

Extrocontroctuol (RCE) por codo veh
delconvenio.
El presente convenio y/o ocuerdo sustituye o

cuolquier otro(s) onterior {es), ombos controtontes monifieston que conocen y entienden los clÓusulos del
convenio, por lo cuolodemós ocepton elcontenido de codo uno de sus clóusulos redoctodo, que leyó y

le do su oproboción.
DECtiñA IERCERA: El presente CONVENIO, se envioró poro su rodicoción ol Ministerio de Tronsporte. poro

que surto plenos efectos según porágrofo I y 2 del Artículo 2.2,1.6"3.4. del Decreto 43'l de l4 de mozo de

2017.
DECTMA CUABTA: PORIE OBLIGAIORIO FUEC: Duronte lo prestoción del servicio, el conductor o los

conductores osignodos ol vehículo o vehículos objeto de este convenio, deberón portor en todo
momentó el FORMATO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el

ArtÍculo 2 de ls Resolución No.000óó52 det27'12-2A19.
DECTMA QUTNIA: PROGRAA'IA DE BIOSEGURIDAD: lo empresO controtonte dondo curnplimiento o los

políticds nqcionoles y deportomentoles decretodos por el estodo de emergencio económico y sanitorio,

ie compromete o cumpiir con el progromo de BIOSEGURIDAD que seró oplicodo o todos los vehículos

propios, ofiliodos o por convenio que tengo en su operoción el cuol yo fue oprobodo por [o entidod
conespondiente poro osí prevenir y evitor lo propogoción del COVID-19.
DECIMA SEXTA: AUIORIZACIóN PARA EL IRAIAMIENIO DE DATOS PERSONAI.E§: LAS PARTES dCCIOTON qUE

suministroron recíprocomente, de monerc vóluntorio e informodo los dotqs personoles suyos o de sus

representontes legoles y funcionorios o dependientes que conston en este convenio y los necesorios poro

lo conecto e.iecución del servicio controtodo, respetondo los fines consogrodos en lo Constitución
político, lo Ley tSBl de 2Q12, el Decreto reglomentorio 1377 de 2013 y los demós normos que los

complementen, odicionen, sustituyon o deroguen.
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido informodos que es de corócter focultotivo responder o
preguntos que versen sobre dotos sensibtes o sobre menores de edod. §e entiende por dotos sensibles

oqrlltos que ofecton lo intimidod del titulqr o cuyo uso indebido puede generor discriminoción, por

ejemplo, lo orientoción político, los convicciones religiosos o fitosóficos, de derechos humonos, osí como
los dqtos relqtivos o lo solud, o lo vido sexuoly los dotos biométricos. Les osisfe o LAS PARTES el deber de
gorontizor lo confidenciolidod. libertod. seguridod, verocldod, tronsporencio, occeso y circuloción
restringido de los dotos. LAS PARTES se reservon el derecho de modificor su Político de Trqtomiento de

Dolos Personoles en cuolquier momento, circunstoncio que seró informodo y publicodo oportunomente

Poro constoncio de lo onterior se firmo en Sontiogo de Coli, o los díos 20 de Diciembre de 2023
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RICAURTE CUEttAR .MEIENDEZ
R.L. ADONITRANS S.A.
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